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liúnisirasiGn pronniial 

Gobierno civil 
ile la provincia de LeáB. 

Relación de licencias de uso de armas 
de caza y para cazar, expedidas por 

• este Gobierno Civi l durante él mes 
de Agosto de 1943. 

(Continuación) 
Esteban Yuguero Reyero, San C i 

priano del Condado. 
Vicente Alonso García, Castrotierra 

de la Valduerna, 
Agustin Lobato Ramos, Herreros de 

Jamuz. 
Vicente Alonso Alvarez, Tejados de 

lá Sequeda. 
Baltasar Mende/ Vidales, Destriana, 
Felipe Navarro F e r n á n d e z , Regueras 

de Abajo. 
Félix CarracedoMartinez, L a Bañeza 
Gregorio Rabanal, A l i j a de los Me

lones, 
Leoncio Guerra Puente, Benavide-

de Orbigo. 
^elipe de Diego Alvarez , Alvires . 
j^rf i r io Franco Ugidos, Izagra. 
Esteban Ramos Muñoz, L a Robla. 
Alberto Fernandez Alvarez , León . 
Joaquin Rodríguez Diez, Caídas de 
. L u n a . 
^anuel González Rodr íguez , Babia, 
f e l i n o Rodríguez Mirantes, idem.* 
^enen Arias Diez, Soto y Araio. 
^Ornualdo Llórente Rojo, Valdescapa. 
yrsenio López Rodr íguez , Vi l la r ra le l . 
^ Diez Carpintero, Casasola de 

j ^ueda. 
JjftQcio González González, Gradefes. 
j'Jguel Antón Cellines, S a h a g ú n . 
^ a e l Rebordinos García, San A d r i -

a i lde l Valle. 

Gíegorio Pérez Feraandez , San Es
teban de Nogales. 

Juan Prada Paramio, Valencia de 
D . Juan. 

Juan Vi l l a r i a Pérez, Valdesandinas. 
Jesús Martínez Mantecón, L a Ba

ñeza. 
Elíseo Godos Godos, Areni l las de 

Valderaduey. 
Esteban Rojo Pérez, San Pedro de 

las Dueñas . 
Hi la r io de la Varga, Valdescapa. 
Anastasio Cuesta González, í dem. 
David Vega Oviedo, Las Médulas . 
Jesús Pérez Abad, Cea. 
Domingo Rubio Requejo, Castrocon-

trígo. 
José Rubio Iglesias, ídem. 
Patr icio Fustel Rubio , ídem. 
Santiago Martínez Alvarez , í dem, 
Cecilio Rub ié Rubio, ídem. 
Segundo Carracedo Fustel, í dem. 
Raimundo Alvarez López, V i l l a -

nueva de Pontedo. 
Fernando Rodríguez Mar t ínez , León. 
Inocencio Santos Vidales, L a Ba

ñeza, 
Luís Maza Burón , León. 
Juan Tocino Pérez, Sahagún . 
Antonio Feraandez García , Torre 

del Bierzo. 
Juan Reyero Rodr íguez , Cistierna. 
César Fernandez Abel la , Arbor-

buena. 
Justo García Puente, V i l l a c i l . 
Ba lb íno Crespo García, Villavente. 
Gabriel Alaíz Alaíz, Vi l labeñe. 
Tomas García Carrera, Carbajal de 

la Legua. 
J o a q u í n Castro Lorenzana, Valde-

sogo de Abajo. 
Daniel Prieto Puente, Vil lafel iz de la 
, Sobarriba. 
Amadeo Puente Viejo, idem. 
José Casado de Paz, Santa María del 

P á r a m o . 

Manuel Panero Mat i l la , Estebanez, 
| Jesús Suárez López, L a Vec i l l a . 
Antonio Sierra González, Valdeteja, 
Generoso Suárez López, M a n z a n e d á 

de Tor io . 
Ernesto Suárez González, Garrafe de 

Tor io . 
F r u c t u o s o Rodríguez Rodr íguez i 

Santa Mar ía de Somoza. 
Qu í r ino Cuadrado Pérez, San Pedro 
- de las Dueñas , 
Eduardo Marcos Valladares, Joa r i l l a 

de las Matas. • 
Severino Truchero de Juan, Sa

h a g ú n . 
Manuel Pombo López, San Juan de 

la Mata. 
Francisco Presa García, León, 
Amador A l l e r López, Lugan, 
Francisco López Ferreras, í d e m . 
Alberto Blanco de la Puerta, León. 
José Gómez Solís, Priaranza del 

Bierzo. ' • 
G ñ s e l á o Gómez Solís, í dem. 
Ignacio Arteagabeitia C h a v á r r í a, 

León. 
Sixto de las Meras Rodríguez, A l -

tobar de la E n c í m i e n t a . 
E loy Alonso González, Ténda l . 
Indalecio Pérez Ortíz, Víl lavídel . 
Gregorio Robles Espinosa, León. 
Lorenzo González Manga, Castri l lo 

de la Ribera. 
E m i l i o López Lorenzana, Vega de 

Infanzones. 
Manuel Merino Andrés , idem. 
Maximino García Fernandez , V i l l a -

balter. -
Florencio S a n t o s González, Gru-

l ler os. 
Igancio Gutiérrez Alvarez , Robledo 

de Torio . 
Domingo Matarrosa Iglesias, R iaño . 
Dionis io Fernandez Arríela, Ponfe-

rrada. 
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Matías Tascóu Mart ínez , Villaseca 
de la Sobarriba, 

José de la Mano Fernandez , V i l l a -
balter. 

Samuel Carrera García, Astorga. 
Domingo Garracedo Montalva, Gas-

trocontrigo. 
Saturnino Domínguez Gadierno, No-

ga rejas. 
César Fernandez Aller , Torneros. 
Angel Iban Alonso, Castrillo d é l a 

Rivera. 
J u l i á n Gañas González, idem. 
Jesús Corbo Becerra, León, 
Leoncio Fe r re rá s . García , Valencia 

de D. Juan. . 
Alvaro Llanos Concejo, L a Bañeza . 
Vicente Fernandez. í í o n r a d o , V i l l a -

rejo. 
Cecil io Arteaga Barbero, Valderas. 
Patrocinio González Escanciano, 

Pesquera. 
Santos Al i ja Vall inas, Genestacio. 
Victor iano Posado Charro, ídem, 
Marcel ino Gonzale2 López, Cueto, 
Felipe Aragón Cordón , Carbonera. 
Melchor Arteaga S. Mart ín , Valderas. 
Felipe Cartujo Ffernaridez, Cam-

pazas, . 
Marcelino Redondo Tesier, León . 
Marcelo Alcoba Blanco, Carrizo. 
Urbano Gutiérrez Suárez, Llamas de 

Ja Rivera. 
Alonso Castellanos F e r n á n d e z , San 

R o m á n de Bembibre. 
Vicente Borje Ramos, Bambibre. 
Valeriano Santos González, Noga-

rejas. 
Cesáreo González Perales, Santa Ma

ría de los Oteros. 
Valeriano F e r n á n d e z Trueba, V a l ' 

deras. # 
Emi l i ano Marcos Alonso, ídem. 
Dionis io F e r n á n d e z Trueba, ídem. 
•Bautista P e q u e ñ o Grande, Gordpn-

c i l lo . 
Cayet-ano Calleja F e r n á n d e z , V i l l a -

orna te. 
Mariano Andrés López, Cimanes de 

la Vega. 
Vic tor ino Alonsoj Alónso, Gordon-

ci l lo . 
Timoteo Llanos Murciego, Algadefe. 
Ge rmán García Luengos, Gordon-

c i l lo , 
Víctor Pequen!? Estebanez, idem. 
Esteban Pérez F e r n á n d e z , León . 
Lorenzo Rodríguez del Riego, V i 

lloría de Orbigo, 
Antonio Ramos Pacios, Carucedo. 
Garcilaso García B a r d ó n , Rabanal 

de Abajo. • 
Alfredo Álvarez Alvarez, V i l l a r de 

Santiago.. 
Antonio Sierra Á lva rez , Ora l lo , 
Eugenio López López, V i l l i m e r . 
Lorenzo González Gauza, Santas 

Martas. • ^ 
E m i l i a n o Abad Miguelez, Mans i l la 

de lás Muías. 
Gabino; Alvarez Gallego, Palazuelo 

de Eslonza. 
Francisco Calvo Fernandez*,Toj-eno, 
Ben jamín Fernandez V u e l t a , L i b r á n . 
D á m a s o Castaño Casado, V i l l a m a r c o . 

Faustino Reguera Castaño, í d e m . 
Anaclé lo Huerta Castro, Bercianos 

del Camino. -
Gregorio Bajo Malagüero, Gordaliza 

del Pino. 
Natalio Cas tañedo Castaño, V i l l a -

moratiel. 
Ami lca r García Ba rdón , Rabanal de 

Abajo. 
Antonio González Fernandez , idem. 
Maximino Morán Mantecón ,Fonf r ia . 
José Blanco Fernandez , Vil lafranca. 
Jul io V i l l a Pérez, Gordaliza del P ino . 
Teófilo Viejo Torices, Vi l l amayor 

del Condado. 
Bonifacio Puente Torices, idem. 
Francisco López Tascóri , Vi l l imer . 
R o m á n García Alvarez . Salce. 
Andrés Alvarez Alonso, Brañue las . 
Isidro Sánchez Fernandez , Toral 'de 

los Vados. 
Alberto Nieto Mar t ínez , Vi l lamar t ín . 
Melquíades T o m é Velasco, Toreno. 
Ramiro Velasco Bui t rón , í dem. 
Modesto Torres Llamas, V i l l a m a r ó 

de Mans i l l a . 
IgnacioGarcla Muñiz , Vaiddsamario. 
José , Rodríguez Valcarce, Ariego de 

Abajo. , • 
Solutor Suárez González, Luengos. 
Eugenio Carcedo Ja lón , Vegas del 

Condado. 
Jesús Teruelo Cantero, Nogarejas. 
Miguel Fernandez Faiagan^ idem. 
Ramiro Alvarez Losada, Castroqui-

lame. 
Agustín García Diez, Reliegos. 
Marcos Posada López, Nogarejas. 
R a m ó n Martínez Farrapeifa, Léón, 
Gregorio Diez Tejedor, ídem. 
Fernando Apar ic io Guisasola, idem, 
Domingo Arias Diez, Oteruelo. 
J o a q u í n Calvo Cabreros, V i l l amañan . 
Indalecio Gorgojo Huerga, León. 
Carlos Mijares Serrano, ídem. 
Honorato Baeza Uria , idem. 
Macario López López , Vi l l imer . 
Domingo Martínez la Fuente, León. 
Emigdio Quindos Abranco, Carra-

cedelo. # 
Narcisp Rodr íguez Benavídes, Puen

te Villarente. 
Secundino Llórente Ortiz, Campo 

de Vi l lav ide l . -
Mariano A s e n j o Mar t ínez , V i l l a -

• verde de la Abad ía . 
Maximiano S. Juan S. Juan, Orel lán . 
Laude l í no Ordóñez Alonso, Sabero. 
Aurel io Diez Martínez., Murías de 

Ponjos. 
Isidro Diez Fernandez , Benavídes . 
Antonio Santos Vázquez, Grulleros. 
Manuel Lago Alvarez , Vi l labuena. 
Teolindo González Alvarez . idem. 
Manuel Abad Alvarez , Brañue las . 
Ulpiano Alvarez González, Hospital 

dp Orbigo. 
Braul io Nicolás Prieto, Fresno de la 

Vega. 
Pablo Casas Puente, Astorga, 
Pedro T u r í e n z o San tamar í a , V i l l a -

moratiel, 
Gabriel Rodríguez Reyero, Cislierna. 
José Castro Juárez , Ponferrada. 
Adolfo Bazo Alba , L a Devesa. 

Mariano González (frdóñ^z. Vi l l a , 
si nía. 

D'pnisio Martínez Pérez, Caldevilla. 
Segundo FlórezGonzález , L a Devesa. 
Felipe Gallego Diez, Villarejo de 

Orbigo. 
Domingo Barbón Bardón , Santi, 

bañez de Anenza . 
Pablo O r d á s Ordás , Vi l la lbañe. 
Joaqu ín Prieto Suárez, Goipepr . 
Félix Martínez Lobato, Robiedino 

de la Valduerna. 
Coloman Soto Nuñez, Torneros de 

J amúz . ; 
Hermenegildo Apar ic io Diez, idem. 
Eugenio Ribera Apar ic io , ídem. 
Francisco López Pisabarro, S. Adr i 

án del Valle. 
Gervasio Q u i ñ o n e s García, Matanza. 
E u ' a I i o Roza da Fernandez , A1 ga d efe. 
Francisco Javier Fernande^ Mayo, 

ídem. 
Gabriel Carnicero Castro, Val le de 

la Valduerna. 
Santos García Nistal , í dem. 
José García del Río, Quintana y 

Congosto. 
José Varela«Dominguez, ídem. 
Salvador González Ares, Ponferrada. 
Neutér io Casado Lozano, ^Las .Gra-

neras. , , 
Benito Cueto González, Villamoros 

de Mansi l la . 
Severiano Alonso Nuñez; León. 
Belísario T o m é T o m é , Lugan._ 
Fidencio B a r d ó n González, Cor-

nombre, 
T o m á s Prieto Fernandez, Castro-' 

tierra de la Valduerna. . 
Melchor Castro Fernandez , ídem. 
Alejo García Alonso, ídem. 
Maximi l iano B a r d ó n Suárez, Cor-

nombre. 
Antonio Pérez Pérez, Villaolbispo. 
Lu i s Merino G i l , Castrofuerte. 
Coloman González Pérez, Castroañe. 
Agustín Alvarez Fernandez, Santi-

bañ§z. 
J o a q u í n Fernandez Morán , ídem. 
Pablo Fernandez García , ideni. 
Eusebio Ala iz Gutiérrez, Navafria, 
Leoncio Alvarez García, San Andrés 

del Rabanedo. 
Laureano González Diez, L a Urz. 
Enrique Alvarez Vega, Oterico. 
Moisés Mallo Ordás , í dem. 
Jesús Robla Gadañón , Lago Omaña , 
José Mirante Arias , Oterico. 
Cipriano Robla Mal lo , Bonella. 
Tor ib io Alonso González, Santibañez 

Valdeiglesias. 
Manuel Blanco Ma l i l l a , Villares de 

Orbigo. 
Celestino García Alonso, Gastrotierra 

dé la Valduerna. 
S imón Fernandez Fernandez, La 

Aldea del Puente. 
Miguel Bayón Fernandez , Nava de 

los Caballeros, 
Isidro Blanco García, Vi l lamañan. 
Segundo Francisco V i l l a Rodríguez. 

Sant ibañez de Porma. 
J o a q u í n Gómez Arias, Secarejo. 
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Comisaría General de Abasíecimieníos 
y TraPSDoríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM 110 

yenta de despojos de ganado de abasto 
Según rae comunica la Comisar ía 

General de Abastecimientos en es
crito de 10 de los corrientes, la venta 
de despojos de ganado de abasto 
será efectuada por [os Dásoojeros, 
según orden del Ministerio.de Agrp 
cultura de fecha 31 de Diciembre 
de 1940 y 31 de Octubre de 1941. 
: Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

3780 

CIRCULAR NUM. 111 
'acíonamiento de la Capital de la ter

cera ij cnarla semana del mes en curso 
Como con t inuac ión a rai'Circulac 

n.0109, de 12 de los corrientes, rela
cionada con el racionamiento para 
Cartillas inscriptas en esta Capital, 
de la tercera y cuarta semana del 
raes en curso, se hace saber para ge
neral conocimiento de los Sres. In
dustriales Detallistas y Públ ico , que 
el precio de venta de las patatas será 
el de O,^) pesetas k i lo , importando 
la ración de seis ki los 4,50 pesetas. 

La rectificaci!ón de este precio, 
obedece a haber sufrido var iac ión 
según Orden Ministerial., 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacicfnal-Sindica lista. 

León, a 17 de Noviembre de 1913. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3780 

CIRCULAR NUMERO 112 
Para dar cumplimiento a lo orde

nado por la Corai tar ía General de 
Abastecimientos y Transportes en 
su Circular n ú m . 417, publicada en-
el Boletín Oficial del Estado n ú m . 320 

fecha 16 del corriente, se kace 
publico para general conocimiento^ 
íue se amplia la au tor izac ión con
cedida para comer en restaurantes, 
casas de comidas, tabernas, bodego-
nes, comedores benéfico-sociales, sin 
entregar el medio c u p ó n de pan a 
Ruellos casos en qup el comensal 
'leve el pan al establecimiento. 

En su vista dicho Organismo Su
perior ha acordado: 

Articulo 1.° Cada: una de las co-
^ u a ^ sueltas que se realicen acci-
entalmente en restaurantes, casas 
e.cornidas, tabernas, bodegones, co-

iucf^68 Venéfico-sociales, etc., se 
CB - r^ con la mitaci de cualquier 
, Pon de pan ¡a carti l la indivi-

a1' que en cada ciclo este en vigor. 

Los cupones de pan que a estos 
efectos emplee el titular de la carti
lla podrá usarlos desglosados de la 
misma, o sea que no tiene precis ión 
de presentarlos con las tapas ni con 
el resto de los cupones de la cart i l la . 

Quien facilite las comidas viene 
obligado a solicitar del comensal la 
entrega del medio cupón del 'pan, en 
la inteligencia de que el estableci
miento proveedor solo podrá justifi
car ante las Delegaciones de Abaste
cimientos y Transportes el consuma 
de toda clase de ar t ícu los interveni
dos en la cuant ía que corresponda a 
los medios cupones que presenten. 

Art ículo 2.° Por excepción y co
mo caso extraordinario, los restau
rantes, casas de comidas, tab*ernas, 
bodegoneSj comedores, benéfico-so
ciales, etc., d a r á n dé comer sin reco
ger el medio cupón del pan cuando 
no se consuma dicho artículo^ faci l i 
tado por el establecimiento, bren por
que el interesado no coma pan, o 
porque lo haya llevado él mismo. 

Art ículo 3.° E n re lac ión con el 
ú l t imo de los dos supuestos del ar
t ículo anterior -se deroga el a r t í cu lo 
6.° de la Circular n ú m , 319, de 30 de 
Ju l io de 1942, que confirmaba el 
contenido de la n ú m . 161, por las 
que se p roh ib í a que en los estableci
mientos de hosteler ía y similares se 
comiera m á s pan que el que co
rrespondieran por racionamiento a 
los mismos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

3781 A . Martínez Cattáneo -

Delegación lie Hacienila de la 
provincia ¡ie León 

• A N U N C I O 
E l resguardo del depósi to num. 51 

de Entrada y 2.000 de Registro cons
tituido por la Junta Vecinal de Buiza 
én esta Sucursal de la Caja General 
de Depósitos para cooperar en la 
cons t ruc ió i i de la casa-escuela de 
dicho pueblo ha sufrido extrativo, y 
se desconoce, por tanto, el paradero 
del referido resguardo. 

Lo que en cumplimiento delart0 36 
del Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, fecha 19 de Noviembre 
de 1929, se pone en conocimiento 
del púb l i co en general , debiendo 
tenerse en cuenta que transcurridos 
dos meses desde la inserc ión de este 
anuncio eñ este per iódico oficial sin 
producirse r ec lamac ión alguna, se 
p rocederá a la expedición, de un 
duplicado del referido resguardo. 

León, 15 de Noviembre de 1943.— 
E l Delegado de Hacienda, P. L , Ma
nuel Osset 

3775 N ú m . 627.-26,00 ptas. 

8 

A M o í s M ^ n de Rentas MWm 
de León 

Relación de los industriales decla
rados fallidos en cumplimiento de 
Ib dispuesto en la base 44^y ar t ícu lo 
158 del vigente Reglamepto de indus
t r ia l . 

E lad io Merino, Aigadefe, panadej 
ro, 4,° trimestre 1941, 25,30: pesetas, 

Jesús Fernandez , Torre, taberna, 
a ñ o 1942, 197,80, . • 

María Suárez Castro, Idem, figón, 
ídem, 101,20, 

María J u á r e z Castro, ídem, idem, 
a ñ o 1940, 57,Q8. 

Eladio Fernandez , «Astorga, ce
reales, 1.° y 2.° 1942, 880,68. 

Jesús González, Idem, idem, ídem, 
880,6^. 

Manuel Frutos Sánchez , idem, 
café, idem, 211,56. 

Manuel Silva, idem, panadero, 
í dem, 83,64. 

Lorenzo García, idem, idem, idem, 
83,64. . 

Severino Alonso, idem,idem, idem, 
83,64. 

Ignacio Testera Candanedo, í d e m , 
herrero,'idem, 83,64. 

José Antonio Blanco, idem, zapa
tero, idem, 83,64, 

F r o i i á n García, idem, ídem, idem, 
83,64, . . 
; José García, i d . . Idem, ídem, 83,64. 

Miguel Claro Mar t ínez , idem, idem, 
idem, 83,64. 

Carlos Pérez Mateo, Idem, idem, 
idem, 83.64. 

Manuel Blanco García , idem, idem 
idem, 83,64. 

Isidoro Suárez Prieto, idem, idem, 
idem, 83,64. 

Manuel Blanco García , id . , idem, 
idem, 83,64. 

Agust ín Cordero Rubio, idem, 
idem, idem, 83;64. . 

L u i s Blanco Ramos, idem, idem, 
idem, 83,64. 

Francisco Castellenos, idem, idem*. 
idem, 83,64. , 

Vicente Blanco, i d , , id. , id. , 83,64. 
Jacinto Granja, idem, idem, idém, 

83,64. 
Emi l i ano Blanco, idem, idem, 

idem, 83,64, 
"Elias Gastrillo, í dem, idem, idem, 

83,64, % -
Basil io Blanco, idem, idem, i d e m , 

83,64. : 
Marcelino López, idem, idem, 

idem, 83,64. 
Juan Blanco, id . , id. , idem; 83^64, 
Eduardo Torralba, idem. Aboga

do, idem, 362,10. 
Miguel G. Merino, idem, comisio

nista, idem, 157,44. 
J u l i á n García, idem, ar t ícu lo toca

dor, ictem, 658,80. 
-Eladio F e r n á n d e z Rico, idem, ce

reales, año 1939, 1.004,85: 
Mart ín Calvo Fer ré ro , idem, co

mestibles, 2 ° trimestre 1939, 60,69. 
Manuel Frutos, idem, café 0,30, 

año 1939, 242,79. 



Matilde González, idem, café eco
nómico , 4.° trimestre 1939, 28,06. 

Eduardo Tqrralba Medina, ídem, 
abogado, a ñ o 1939, 496,36. 

Miguel Gabriel, idem, comisionis
ta, idem, 215,81. 

José Alonso Botas, idem, per iódi 
co, idem, 148,36. 

Nicanor Gutiérrez, ídem, batidora, 
idem, 266,38, 

Miguel Si lva, idem, panadero, 
idem, 114,65. 

Lorenzo García, idem, idem, í d e m 
114,65, 

Antonio Fernandez , idem, figón, 
idem, 114,65. 

Francisco Castellanos, idem, za
patero, 3 ° y 4,° 19-39,57,32, 

Francisco Granja, idem, idem, 
idem, 57,32, 

Basil io Blanco, idem, idem, idem, 
57,32, • 

Claudio del Campo, idem, idem, 
57,32. 

Severino Blanco, idem, panadero, 
idem, 57,32. 

Jesús Pérez Vi l lanu^va, idem, Mé
dico, 1,° trimestre 1939, 36,67. 

Raimundo Alvarez , Bembibre, 
zapatero, 4," trimestre 1939,'15,86. 

José González, Boñar , relojero, 
4.° trimestre 1940, 15,86. , 

José González, idem, idem, 1.°, 2.° 
y 3.° 1941,69,00, 

Vda . de Matías Mar t ínez , Brazuelo 
comestibles, 1.°, 2.° y 3.°, 1942,148,35. 

Francisco Seco Rodr íguez , ídem, 
panadero, 2.°, 3.° 1942, 36,80. 

Casilda F e r n a n d e z C a c a b e l o s 
V. carnes, 2.°, 3.° y 4,° 1940, 109,44. 

Armando Cuello, idem, hojalate
ro, idem, 47,58. 

Herminia Rodr íguez , Carucedo, 
cerveza, ídem, 49,91. 

L a misma, ídem, ídem, idem, 1941, 
132,24. 
. Gástalo Maraña , Cistierna, zapate

ro, 1.°, 2.° y 3,°, 1942,69.00,. 
Ricardo Diez, ídem, C. huéspedes , 

ídem, 158,70. 
Francisco Casanueva, Cubil los del 

S i l , F , ladri l lo, 1941, 184,00. 
Severiano García, Chozas, Abace

ría, 1939. 66,52. 
María Estrella Diez, idem. Médico, 

ídem, 138,64. 
Eugenio García, Folgoso, Desgra

nadora, 1941, ,656,88. , 
Florencio Diez, Garrafe, molino, 

1939, 261,69. 
Enr ique García, ídem, idem, idem, 

42.43. 
Eduardo Llórente , Hospital, aba

cería, 1.° al 3.° 1942, 100,05. 
Alfonso Sánchez, ídem, V . carnes, 

idem, 148,35. 
Valeriano del Amo, idem, zapate

ro, ídem, 55,20, 
Teófilo Alonso, idem, idem, ídem, 

55,20. 
Fortunato García-, L a Bañeza, 

V. huevos, 1942, 156,40. 
Lu i s Iniguez, ídem, V , carbones, 

ídem, 1940, 220,80, 

Luc io Iñiguez, idem, idem. idem, 
220.80. 

Luís Iñiguez, idem, idem, idem, 
156,40. 

E m i l i o Martínez, idem, E . semillas 
idem, 1,389,20. 

Víctor Car mona, idem, figón, idem 
156540^ . 

Micaela Delgado, ídem, idem, 
1.° trimestre 1942, 39,10. 

Victor ino Encinas, idem, idem, 
1942, 156,40. 

Angel Al i ja , í dem, sierra, 4,° tr i
mestre 1942, 230,00. 

E l mismo, idem, ebanista, idem, 
55,20. 

Agustín Meseguer, ídem, E . pata
tas, 4,° trimestre 1941, 207,00. 

José Carbajal, idem,- idem, ídem, 
202.00. 

Manuel Suárez, L á n c a r a , T. gama-
do; 1940, 584,43. 
. Rafá^l Miranda , idem, zapatero, 
1942, 72,32. 

Manuel Abastas, L a Pola , molino 
barita, 2.° al 4.8'1940, 322,35. 

Ricardo R a m ó n , ídem, figón, 3.° 
trimestre 1940, 16,64. 

Andrés Llamas, idem, idem, 4.° 
trimestre 1940, 16,64. 

Josefa A lva rez , i d e m , V . frutas, 
1941,35,25. 

Rogelio San Mart ín, idem, figón, 
1,° al 3.° 1941, 97,62. 

Andrés Llamas, ídem, taberna, 
idem, 97,62. 

Antonia La iz , idem, panadero, 
1,°, 2.° y 3.° 1941, 110,40. 

Manuel Abastas, idem, molino ba
rita, ídem, 525,45. 

Prudencio Viñuela , idem, café 0,30 
idem, 190,11. . 
- P i l a r Suarez, idem, V. buñue los , 
1941,68,64. 

Adonina Arias, L a Robla, iaberna, 
1. ° al 3.° 1941,482,01, 

Natalia González, idem, idém, 
idem, 99,36. 

Avel ina Gutiérrez, idem, ídem, 
idem, 99,36. . 

Eu la l i a Beriza. í dem, V . frutas, 
1941,35,88. 

Alípio García, í dem, zapatero, 
2, °, 3.° 1941, 49,00. 

Aulal ío Alvarez, idem, V . frutas 
1938, 48,90. 

Aurel ia Fernandez, idem, café 
0,30, idem, 138,25. 

Amparo Alvarez , idem, V . frutas, 
idem, 45,52, 

Manuel Herreras, idem, amasado
ra, idem, 146,68. 

Ra m ó n Canseco, idem, figón, idem 
146,70, 

Ramiro Fernandez , idem. Médico 
idem, 160,17. 

Arsenio Robla . León, V . frutas. 
1939, 46,00. 

Juan Custodio Calvo, í dem, bar
bero, idem, 85,64. 

Alfonso Monteagudo, ídem, T or
topédico, 1940, 158,60. 

Gregorio García, idem, Mantecas 
mayor, 1.327,50. 

Leandro Carbajo, ídem, trimestre 
plancfhado, ideni, 250,58, 

Secundino Llamas, idem, despo-
jos, idem, 88,82. 

Manuel Herreias, idem, panadero 
idem, 171,28. 

E l mismo, idem, amasadora, idem 
190,32. 

Gregorio Bérdejo, idem, V , retales 
idem, 42,82. 

Juan Antonio Novarro, idem, Abo
gado, 4.° trimestre 1940, 141,55. 

E n c a r n a c i ó n Linacero, i d e n i 
C. huéspedes , 1940, 91,98. 

Gregorio Gutiérrez, ídem, carro 
amil la . , í dem, 31,76. 

Hi la r io Díaz, ídem, idem, idem, 
31,72. 

Ricardo Alonso, idem, figón, 4,° 
trimestre 1940Í 46,00. 

Jesusa Mar t ínez , idem, ídem, ídem 
46,00, 

Jacinto del Barr io, idem, carro 
amil la . 1940, 31,75, 

Lorenzo del Barr io, ídem, idem, 
ídem, 31,75 

Margarita Modino, idem, C. hués
pedes, 4.° trimestre 1940, 46,00. 

Isabel Morán, Los Barrios Luna, 
V. manteca, 1.°, 2.°, 3.°, 1941, 636,36. 

José Fernandez , Llamas Ribera, 
E . huevos, idem 1942, 248,40. 

Consuelo Ludeña , Murías , F . luz, 
1942, 345,76. 

Francisco González, ídem, V . car
nes, idem, 99,44. 

Nemesio Parrado, Pajares Oteros, 
zapatero, 1.° trimestre 1942, 18,40. 

Amér ico Vázquez, Páranfo , E . car
nés, 3.° y 4.° trimestre 1940, 25,52. 

AntonioOval le , Ponferrada, V . pes
cados, 1941, 80,04. 

Angel Alejandrez, idem, idem, 
ídem, 80,04. 

E l mismo, idem, ídem, 1938,«45,69. 
Manuel Mayo, idem, café, idem, 

203,00, 
R a m ó n Diez, idem, herrero, idem, 

82.48. 
Félix Puente, Riaño , a lmadreñas , 

1. ° al 3.° trimestre 1941, 75,90. > 
, L u c i o García , idem, dentista, idem 
103,50. 

Jesús Pérez, Rodiezmo, zapatero, 
2. °, 3.° y 4.°, 1940, 25,38. 

Nemesio Rodr íguez , ídem, horno 
cal, 4.° trimestre 1940, 47,52. 

J r s ú s Pérez, zapatero, Rodiezmo, 
1.°, 2.° y 3.° 1941, 38,07. 

Adorac ión Campos, Sabero, frutas 
idem 1942, 75,90. 

Alfredo Delgado, idem, peluquero, 
idem, 55,20. 

Manuel Santocí ldes , ídem, zapate
ro, idem, 55,20. 

Marcelino Lozano, idem, láeva, 
idem, 55,20, v , 0 

Luc io Mobellar, idem, taberna, 
1.°, 2.° y 3.° trimestre 1942, 46,86. 

Emi l i ano de la Fuente, idem, lru 
tas, idem, 25,30. -

J o a q u í n Carretero, San 
V. manteca, 1940, 437,04. 

Carmen Alonso, idem, 
idem, 99,84. 

Andrés, 

carnes, 



Elisa Vicente, idem, idem, ídem, 

Antonio Aguado, ídem, piensos, 
¡dem, 83,20. 

Felisa Martínez , ídem, figón, idem 
49,92.. 

Francisco Santos, i d . m , taberna, 
idem, 49,92 

Julián Oblanca, idem, Sierra, 
idem, 207,96. 

£1 mismo, idem, m á q u i n a combi 
nada, idem, 45,76. 

José del Campo, idem, tejera, idem 
66.56. 

Jesús Mirantes, idem, E . huevos, 
[dem, 124,77. 

Mapuel Torribas, idem, café, idem 
99,84. 

Francisco Sutil , idem, taberna, 
idem, 70,71. 

José Arias, idem, 6 cabal le r ías , 
1934, 76,12. 

Sebastián Molla#idem, idem, ídem 
76,12. 

José Valencia, í d e m , 4 cabal ler ías , 
idem, 50,75. 

Alonso Arias, ídem, ídem, idem, 
50,75. 

Inocencio García, San Emi l iano , 
taberna, 1942, 101,20. 

Faustino Alvarez , ídem, soldador 
idem, 73,60. 

Honorino Anselmo, ídem, idem, 
idem, 73,60. 

Juan Antonio Rabanal, San Justo 
Vega, herrero, 1938, 44,40.-

Domingo Alegre, Santa Colomba, 
taberna, 1'.°, 2.°, 3.° trimestres 1952, 
98,90. 

Adelino Lorenzo* idem. A lmacén 
maderas, í dem, 562,25. 

Indalecio Alonso, ídem. Veterina
rio, ídem, 131,10. 

Naiivídad Rodr íguez , Siinta María 
Páramo, V . pescados, 1942, 80,50. 

Joaquín Vega, Santa Marina Rev, 
E. huevos, 1.°, 2.°. 3.° 1942, 248,40 

Ubaldo Barrera, Santas Martas, 
ferretería, 1942, 851,00. 
. Julio Sahagún , ídem, E , huevos, 
^601,331,20. 

José López Diez, Truchas, taber
na, idem, 197,80. 

Daniel Segura Bermejo, ídem, pa
nadero, idem, 73,60. # 
. ^lajo Carrera, Valderrey, ropas 
^chas, ídem. 519,80. 

Martín García, Valderrueda, zapa
do, idem, 73,60. 

Tomás Puertas, Pola de Cordón , 
anon minas, 1936, 195,00. 

i Macario Barrientos, Valencia Don 
""^n. V. carnes, 1942, 330,29. 

Gabriel Barrientes, idem, zapate-
0' ^ e m , 96,00. 
Alejandro Fernández , id. , V . pes

aos, 4.° trimestre 1942, 37,20 H 'Jos de Mauricio Fe rnández , id. . 
Y ^ i b l e s , 3.° y 4,° 1942, 198.00. 

iq'.^io Guayo, ídem, zapatero, ano 
f { 96,00.. 

i r i o '0 López, ídem, V . pescados, 
1* . 148,80. 
.Celén Merino. I r l e cu Me 

^ 37.20. 
idem, V. tu r rón . 

Luc ía Rojo, idem, V . huevos, 4.° 
lirmestre. 1942, 86,40. 

1 V iuda José Santos, idem, Cofrero, 
| 1942, 96,00. 

Zoi lo Vaquero, idem, café, idem, 
264,00. 

Ge rmán Gutiérrez, Fresno, barbe 
ro, 1.° trimestre 1912, 12,40. 

Cesarino Calleja, idem, V . patatas, 
4.° trimestre 1941, 128,26. 

Ruperto García, Vegariencia, Aba
cería, 1941, 119,85. 

Isaac Muñoz, Vega Valcarce, Te
jidos V ia p. 1939, 55,46; 

Benito Prieto, panadero, Villacé, 
1.°, 2.°, 3.° 1942, 54,72. 

Dionisio Alvarez , Villadecanes 
panadero. 1940, 50,76. 
• Dionisio Alvarez, ídem, idem, 3.°, 
4.° 1939, 25,30. 

María Josefa Fernandez, V i l l a 
franca, molino, 1938, 175,20. 

José Serrano, idem. Abogado, 3. 
y 4.° 1939, 214,90. 

Arturo López, Villarejo, zapatero, 
4 o trimestre 1942, 18,40." 

E l mismo, idem, idem, 3.0 ,trimes 
tre 1942, 18,40 

E l mismo, idem, ídem, 1.°y 2.° tri 
mestre 1942,36,80. 

Los Ayuntamientos interesados 
p rocederán a el iminar de las ma.-
t r ículas a los contribuyentes que fi
guran en la presente relación y *pro-
h ib i r án , bajo su estrecha responsabi 
l ídad, el ejercicio d é l a industria al 
.nduStrial que habiendo sido decía 
rado fal l ido con t inúe ejerciéndola y 
no solvente sus descubiertos con la 
Hacienda. / 

.León, 15 de Noviembre de 1943. 
— E l Adminis t rador de Rentas pú 
blicas, P. A . Gonzalo Romasanta. 
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Servido Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 3.° del Decreto de la 
Presidencia de fecha 31 de Ju l io de 
1942, por el l imo . Sr. Delegado Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Je
fatura, han sido fijados los siguien' 
tes precios de harina para el p ró
x imo mes de Diciembre. 

Harina para consumo provincial 
Harina de trigo, 123,90 pesetas. 
Harina de centeno, 117,45 pesetas. 

Harina para canje 
Harina de trigo, 101,75 pesetas. 
Harina de centena. 96,85 oesetas. 
Los precios seña lados anterior' 

mente para las distintas clases de 
harina se entienden en fábrica y sin 
•envase. 

León, 17 de Noviembre del943.—El 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

3766 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero efe dej Distrito Mi-* 
ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D. Miguel 

Huerta L ip i z , vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 19' 
del mes de Agosto, a las once horas 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 132 pertenencias pa
ra la mina de galena-blenda l lama
da Ignacio, sita en el Acebal ín , Mor
tal de Osos, Cardeo, Brañoto , Loran-
tín. Las Cabaninas. Bedredo y M u 
rías, t é r m i n o de Tejedo y Burb ía , 
Ayuntamiento de Cand ín y Valle de 
Finol ledo. • 

Hace la des ignación de las cita
das 132 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cac ión de la mina Olvia, n ú m e r o 
10.385, que es la boca mina de un 
transversal situado a 110 metros al 
Suroeste de unas labores antiguas 
situadas en la parte alta aél citado 
transversal y cuyo paraje se deno
mina E l Acebal ín . Desde el punto 
de partida con rumbo'S. 25° E . a 300 
metros, se co locará una estaca auxi
liar; desde ésta a 1.a estaca S. 65° O., 
se m e d i r á n 200 metros; de ésta a 2.a 
S. 25° E . , se medi rán-3 .300 metros; 
de 2.a a 3.a N . 65° E. , 400 metros; de 
3. a a 4.a N 25° O., 3 300 metros, y de 
4. a a punto auxi l iar S. 65° O., 200 
metros, para dejar cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905^y R. O. de 5 di S< p-
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.5^0 
León, 27 de Agosto de 1943.—Cel

so R. Arango. 
2960 

Aúiinistracírá mmml 
Ayuntamiento de • 

Astorga 
L a Comisión Gestora de este A y u n 

tamiento, en sesión de 12 del co
rriente mes, a c o r d ó proveer, me
diante concuaso, la plaza de Gestor 



6 
Recaudador de exacciones, impues
tos, etc., municipales, dotada con el 
haber anual de dos mi l quinientas 
pesetas, no pudiendo optar ios que 
se hallen comprendidos en las inca
pacidades o incompatibi l idades es
tablecidas en el articulo 554 del Es
tatuto municipal , y 9.° del Regla
mento para la contrataición de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales. 

E l contrato c o m e n z a r á a regir el 
primero de Enero de 1944, y en su 
defecto en la fecha del otorgamiento 
de la escritura, terrninando'el 31 de 
Diciembre de 1944, p ro r rogándose 
por a ñ o s naturales hasta 31 de D i 
ciembre de 1947, siempre que no se 
denuncie su ext inción por alguna de 
las partes contratantes antes de los 
d ías uno de Octubre de los años 1944, 
1945 y 1946. 

E l Gestor designado, antes de po
sesionarse del cargo, deberá consti-
tuir una fianza de'40.000 pesetas en 
metá l ico , o de 60 000 pesetas en va
lores del Estado, a c o m p a ñ a n d o los 
solicitantes1 a la instancia los docu
mentos que justifiquen ser español , 
mayor de edad, ser persona de inta
chable conducta y adicto al Glorio
so Movimiento Nacional , y resguar
do, de haber constituido en la Caja 
Munic ipa l un depósi to provisional 
de 9.250 pesetas en metál ico, p mo
neda de papel de curso legal o valo
res del Estado, prefir iéndose, en 
igualdad de condiciones, los Caba
lleros Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

Los licitadores que se valgan de 
apoderado, ba s t an t ea r án el poder de 
éste por med iac ión de cualquier Le
trado matriculado en esta ciudad. 

E l Gestor garan t iza rá y responderá 
da la cantidad m í n i m a de recauda
ción de 90,500 pesetas anuales por 
los arbitrios, impuestos, derechos y 
tasas, etc., determinados en el párra-1 
fo 1.° de la base 6,a del pliego, co
brando ei arbitrio sobre el consumo 
de carnes frescas y sabadas, y recar
go extraordinario sobre el mismo, 
por el que ga ran t i za rá la cantidad 
m í n i m a anual de 94.500 pesetas, que 
se ing resa rán en arcas municipales 
por dozavas partes anticipadas, y 
dentro de la primera . decena de 
cada mes. ^ 

Las instancias, reintegradas con 
arreg'o a la Ley del Timbre , que se 
a jus ta rán al modelo que se i r serta 
al final, se p resen ta rán en la Inter 
vención de este Ayuntamiento, bajo 
sobre cerrado, desde el día siguiente 
al que se,publique el presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
hasta las doce horas del día anterior 
al que se celebre el acto de apertura 
de pliegos, teniendo lugar éste ante 
Notario, el día siguiente háb i l de ex
pirar los 20 hábi les de la publica
ción dTe este extracto en el Boletín 
Oficial del Estado, bajo la presiden
cia del Sr, Alcalde, o Teniente en 

quien delegue, a c o m p a ñ a d o del 
miembro que designe la -Corpora
ción, en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento, a las doce horas. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones referentes a la plaza de 
Gestor, se hallan determinados en el 
pliego que obra en la Oficina de la 
In tervención Munic ipa l , expuesto al 
públ ico, durante las horas de ofi
cina. 

Astorga, 15 de Noviembre de 1943.-
El ,Alca lde , M . Luengo. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . vecino de domici

liado en la éalle de . . . . . , con cédu
la personal de la jclase tari
fa . . . . , n ú m . . . . . , expedida en . . . 
con fecha . . . . de . . . . . de 194..., en
terado de las Bases que han de regu
lar la provisión de la plaza de Ges
tor Recaudador de exacciones, im
puestos, arbitrios, etc., del Excelen
t ís imo Ayuntamiento de Astorga, sé 
compromete a d e s e m p e ñ a r el citado 
cargo con estricta sujeción a las ba
ses aprobadas por la Comis ión Ges
tora en sesión de 12 de Noviembre 
de 1943, las que acepta ín tegramente , 
y a ingresar anualmente como mí
nimo en la Caja Munic ipa l la canti
dad de pesetas . . . . . (en letra) por 
los arbitrios, impuestos, derechos y 
tasas, etc., incluidos en el pár ra-
fo 1.° de la base 6.a, y la suma mín i 
ma anual de pesetas . . . . . (en letra), 
por el arbitrio y recargos que figu
ran en el pár rafo 3.0de dicha base 6.a, 
correspondiendo respectivamente a 
las mensualidades anticipadas la 
cantidad de pesetas . . . . . (en letra), 
y de pesetas (en letra), acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber 
constituido en la Caja Munic ipa l el 
depósito provisional y la cédula per
sonal. 

(Fecha y firma). 
3732 N ú m . 626.-128,00 ptas. . 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y c o n ar reg lo a las c o n d i c i o n e s 

ha l l a de pliego que se 
en la Secretaría de refe" 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , ha 
acordado celebrar concurso para la 
adquis ic ión de un solar destinado 
a emplazamiento de edificios esco
lares. 

L a extensión del solar ha de ser 
como m í n i m o de seiscientos a sete
cientos metros cuadrados, ha de es
tar emplazado en el casco de esta 
v i l la y en sitio sano. 

E l precio m á x i m o que se a b o n a r á 
por el mismo es de catorce mi l 
pesetas. 

Para tomar parte en el concurso, 
ha de depositarse setecientas pesetas 
en concepto de fianza provisional , 
siendo la definitiva m i l cuatrocien
tas pesetas. . . 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en la Secretar ía del Ayun
tamiento durante el plazo de treinta 
días hábi les , a contar del en que 
aparezca este anuncio publicado en 

contiene el 
manifiesto 
reiicia, 

! L a apertura de pliegos tendrá 
lugar el día que , previamente fije ia 
Corporac ión munic ipal . 

P,ara todo lo no previsto en este 
anuncio se tendrá en cuenta todas 

¡ las prescripciones d e l antedicho 
pliego. 

Modelo de proposición 
t). . . ..*., vecino de , entera

do de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento con techa y de-las 
Condiciones que contienen, para la 
compra de un solar condest inoa 
instalar los edificios escuelas muni
cipales, se compromete a venderle 
el que le perteneQe en el casco de 
esta vi l la y sitio de , cuyos 
lindes son: , con estricta su-
jecron a las expresadas condiciones 
todas las que contenga el pliego te-
dactado al efecto, por la cantidad 
de . . . . pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
Santa María del P á r a m o , a 12 de 

Noviembre de 1913 . - — E l Alcalde, 
Bias Carbajo. 

3671 N ú m . 624.-57,00 ptas 

E l Ayuntamiento de esta vil la, ha 
! acordado celebrar concurso para lá 
! adquis ic ión en propiedad de un edi
f i c i o con destino a Cuartel de la 
Guardia C i v i l . -

E l edificio ha de reunir las debi
das condiciones de sanidad, estar 
bien emplazado, y p róx imo a las 
vías de comun icac ión , y ha de cons
tar, por lo menos, de las siguientes 
dependencias: 

Siete viviendas, cuatro habitacio
nes para otras tantas oficinas, CO' 
chéra , patio y pozo, y todos aquellos 
servicios anejos que reclama la H i ' 
giene. . , 

E l precio m á x i m o que se abonara 
por el mismo, son cuarenta y un 
mi l novecientas veintiocho pesetas. 

Para tornter parte en eí concurso 
ha de depositarse provisionalffi^nte 
dos mi l noventa y seis pesetas, sienj 
do la fianza definitiva cuatro niu 
ciento noventa y dos pesetas. 

Los pliegos de proposic ión se prê -
sen ta rán en la Secretar ía del Ayun
tamiento, durante el plazo de trein
ta días, a contar desde que aPaieZg 
oste anuncio publicado en el BOL 
TÍN OFICIAA de la provincia y co 
arreglo a las condiciones que c0 . 
tiene el pliego que se halla dé ma . 
tiesto en la Secretar ía de r e í e r e a lüi 

L a apertura de pliegos tendrá^ ^ 
gar el día que previamente fije 
Corporac ión munic ipa l . te 

Para todo lo no previsto 
anuncio, se tendrá ' en 
las prescripciones de 
pliega 

cuenta t . o ^ 
1 antedich0 



Modelo de proposición 
P , vecino de entera-

Ho de los anuncios publicados por 
I Sr. Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento con fecha y de las 
ndiciones {jue contiene, para la 

Cofíipra de un edificio con destino a 
fuartel de la Guardia C i x i l , se com-
oromete a venderle el que le perte
nece en el casco de esta v i l la y calle 

.cuyas lindes son: , con 
estricta sujeción á las condiciones y 
todas las que contenga el pliego re
dactado al efecto, por la cantidad 
de pesetas. 

pecha y firma del proponente. 
Santa María del P á r a m o a 12 de 

isjovienibre' de 1943.—El Alcalde, 
Blas Car bajo. 

3670 - N ú m . 623.-59,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Este Ayuntamiento, en sesión dé 7 
del actual, aco rdó sacar a subasta la 
recaudación del arbitrio sobré pro 
duelos de la tierra, cuyo pliego de 
condiciones queda expuesto en la 
Secretaría munic ipa l durante un 
plazo de quince días, admi t i éndose 
proposiciones para el de sempeño de 
este servicio dentro del plazo ind i 
cado, 

Valverde de la Virgen, 16 de No
viembre de 1943.—El Alcalde, Fél ix 
Urueña. 

3768 N ú m . 628.—15̂ )0 ptas. 

AiimiBisMn de luslisia 
Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

de primera instancia accidental 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

fnéritos de lo acordado, en auto* 
juicio declarativo de menor cuá; 
^guido a instancia del Procurac 
^• Manuel Martínez, en represen! 
¡Jon de D a Francisca Prieto Salva
j e s , vecina de Castrillo de los P o l 
cares , contra los herederos des
c o c i d o s de D.a Tomasa Prieto 
^Ivadores, de la misma vecindad, 
obre rec lamación de tres m i L q u i -
lentas treinta pesetas con setenta y 

s u í f 0 c^ntimos> se sacan a públ ica 
lo K-TA Por t é r rn 'n0 de veinte días, 
,s oienes embargados a los ejecuta- j 

S'alos cuales son los siguientes: j 
c • Una catorceava parte de una 
triif etl el casco del pueblo de Gas- j 
Hea]0 ^ 1SS Polvazares, en la calle \ 
recv'8111 número , que l inda: a la de- | 
tev f1111^1^©, con calleja y cara- ' 
Prj a la izquierda, casa de María 
íacaíi 'y esPalda, casa o huerta de 
parte ^ J a r d í n , cuya catorceava 
cotj , ^ casa, se halla proindiviso 
tantc, as, P^t icipaciones de los res' 

C5> herederos de D . Francisco 

T o m á s Salvadores Prieto. Valorada 
dicha parte en la cantidad de qui
nientas pesetas. 

2.a La mitad de una sépt ima par
te de una carpeta provisional de la 
deuda amortizable al cuatro por 
ciento, emisión de 15 de Mayo de 
1942, Serie B, N ú m e r o 52.089, con 
cupón 15 de Mayo de 1943. Valor no
minal de dicha carpeta o t í tulo 2 500 
pesetas, que se halla depositado en 
la Sucursal del Banco de España, de 
León, resguardo n ú m , 16.253, fe
cha 3 de Febrero de lr943, a nomore 
de los herederos de D. Francisco To
más Salvadores Prieto. 

L a s u b a s t a * t e n d r á lugar en este 
Juzgado el día veinte de Diciembre 
próx imo y hora de las doce de su 
m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas, en cuan
to a la catorceava parte de casa, que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta, 
debe rán consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado, o establecí 
miento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del ava lúo . 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, los que serán suplidos 
por el rematante a su costa. 

L a subasta de la mitad de la sép 
tima parte de la carpeta provisional 
reseñada , se h a r á en la forma ordi 
naria, $ determinada por la Ley 
procesal c i v i l , para la venta de bie
nes muebles, con la salvedad, de que 
dicha venta se h a r á por el valor elec
tivo al cambio corriente en el día de 
la subasta, y se expedi rá el corres
pondiente testimonio de r ema té al 
comprador para que pueda compe
ter a los otros c o n d u e ñ o s , para la 
venta de la totalidad del t í tulo, en 
cuyo caso vendida la carpeta com-
ple1' el agente o corredor expedi rá 

a correspondiente, 
en Astorga, a doce de No-
le m i l novecientos cuaren-

Francisco Martínez,—El 
d ic i r l , Valeriano Mart ín . 

Wúm. 623.-85,00 ptas. 

j l , ^ d o de instrucción n ú m . 3 C del 
Especial de la Dirección General de 

Correos y Telecomunicación 
Don Ignacio Pascual Gómez, Juez 

Instructor n.0 3/G. del Especial de 
la Dirección General de Correos y 
Te l ecomun icac ión . 
Por el presente cito y emplazo al 

Cartero Rural de Noceda (León), don 
José Arias Márquez, que pies tó sus 
servicios en dicha localidad, para 
que comparezca ante éste Juzgado 
Especial , sito en el Palacio de Comu
nicaciones, en el plazo improrroga
ble de quince días , a partir de la pu
bl icac ión del presente Edicto en ̂ 1 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de] 
León, pasados los cuales sin hacerlo í 
con t inua rá el expediente de ca rác t e r , 
político-social que en la actualidad 1 

se le instruye sin su audiencia y íe 
p a r a r á n todas las d e m á s consecuen
cias y perjuicios a que hubiere lu 
gar. V 

Dado en Madrid , a doce de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y tres.—El Juez Instructor n.03/C,-
Ignacio Pascual. 

3687 ' . 

Requisitorias 
R a m ó n R a m ó n , Serafín,, (a) ,<xEl 

Santeiro», natural de Guimara, Pro
vincia de León, de estado soltero, de 
profesión minero.de veintiocho años 
de edad, hijo de Felipe de Ulpiana, 
de estatura alta, delgado, pelo more
no, procesado por el delito de atraco 
a mano armada y como autor de 
otro delito de asesinato en causa nú 
mero 110-43, c o m p a r e c e r á en el tér
mino de quince días ante el Tenien
te Coronel de Cabal ler ía , D . Lorenzo 
Pérez de Miguel, Juez Instructor del 
Juzgado Mil i ta r n ú m . 1 de la Plaza 
de León, sito en la Avenida del Ge
nerar Sanjurjo, n ú m . 2, entresuelo, 
p rev in iéndole que de no presentarse 
en el plazo que se le señala , será de
clarado rebelde. 

León, a 15 de Noviembre de 1943, 
— E l Teniente Coronel Juez Instruc
tor, Lorenzo Pérez de Miguel. 

37 Í8 

Martínez, Arturo, (a) « A r t u r í n ^ 
natural de E l Real, P rov inc ia de 
Orense, de profesión minero, igno
rándose en este Juzgado los d e m á s 
datos, procesado por el delito de 
atracq a ñ i a n o armada y como autor 
de otro delito de asesinato en causa 
n ú m . 110 43, compa rece r á en el tér
mino de quince días ante el Tenien
te Coronel de Cabal ler ía , D. Lorenzo 
Pérez de Miguel , Juez Instructor del 
Juzgado Mil i ta r n ú m . 1 de la Plaza 
dé León, sito en la Avenida del Gíe-
neral Sanjurjo, núm. ' 2, entresuelo, 
p rev in iéndole que de no presentarse 
en el plazo que se le señala, será de
clarado rebelde. 

León, a 15 de Noviembre de 1943. 
— E l Teniente Coronel Juez Instruc
tor, Lorenzo Pérez de Miguel , 

3718 

Girón Bazán, Manuel , natural de 
Los Barrios de Salas, Ayuntamiento 
de idem. Partido jud ic ia l de Pon-
ferrada, Provincia de León, d e m á s 
señas se ignoran en este Juzgado, 
procesado por el delito de atraco a 
mano armada en causa n ú m e r o 660 
del año 1942, compa rece r á en el tér
mino de quince días, ante el Tenien
te Coronel de Cabal ler ía , D. Lorenzo 
Pérez de Miguel, Juez Instructor del 
Juzgado Mil i tar n.0 1, de esta Plaza 
de León, sito en la Avenida del Ge
neral Sanjurjo, n ú m . 2, entresuelo; 
p rev in i éndo le que de no presentarse 

http://minero.de
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en el plazo que se le señala , será de
clarado rebelde 

León, 18 de Noviembre de 1943.— 
E l Teniente Coronel Juez Instructor, 
Lorenzo Pérez de Miguel . 

/ 3779 

«El Gafas», d e m á s datos se igno
ran en este Juzgado, procesado por 
el delito de atraco a mano armada, 
en causa n ú m e r o 660 del año 19.42, 
comparece rá en el t é rmino de quin
ce días , ante el Teniente Coronel dé 
Cabal ler ía , D. Lorenzo Pérez de M i 
guel, Juez Jnstructos del Juzgado 
Mi l i t a r n ú n . 1, de la Plaza de León, 
sito en la Avenida del General San-
jurjo, n ú m . 2, entresuelo; previnién
dole que de no presentarse en el 
plazo que se le señala será declara
do rebelde, 

Leóíi , a 18 de Noviembre de 1943. 
-T-EI Teniente Coronel Juez Instruc
tor, Lorenzo Pérez de Miguel , 

3779 

«El Chapa», d e m á s datos se igno
ran en este Juzgado, procesado por 
el delito de atraco a mano armada, 
en causa n ú m e r o 660 del a ñ o 1942, 
coñ iparecerá en el t é r m i n o de quin
ce días , ante el Teniente Coronel de 
Cabal ler ía , D, Lorenzo Pérez de M i 
guel, Juez Instructor del Juzgado 
Mi l i t a r n ú m . 1, de la Plaza de León, 
sito en la Avenida del General San-
jufjo, n ú m . 2, entresuelo; previnién
dole que de no presentarse en el 
plazo que se le señala será declara
do rebelde. 

León , a 18 de Noviembre de 1943. 
— E l Teniente Coronel Juez Instruc
tor, Lorenzo Pérez de Miguel , 

3779 

militares en el Regimiento de Infan
tería n." 2, de gua rn ic ión en dicha 
Plaza, para que en el t é rmino de 
quince días , a contar desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provinc ia de León, 
comparezca ante el Juzgado Mil i tar 
Eventual n.0 33, sito en el Pabe l lón 
González Byass (Sector Sur, Expo
sición Sevilla), a fin de prestar de
c la rac ión en el Procedimiento Pre
vio n.0 3,118 41 instruido contra el 
misino por fuga del Hospital Mil i tar 
dé Queipo de L lano de esta Capital . 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades de la Nación y encargo 
a los Agentes de la Autor idad judi
cial procedan a busca y captura del 
citado individuo, pon iéndo le en caso 
de ser habido a mi d isposic ión en la 
Pr i s ión Provinc ia l de esta Plaza, 

Sevilla, a 12 de Noviembre de 1943. 
— E l Comandante Juez, L u i s Ruiz 
Casto. 

3716 . . 

Red Nacional, de los Ferrocarriles 
Españo les 

Línea de Plasencia a Astorga 

Aviso AL PUBLICO 

« E l Pa r ra» , d e m á s datos se igno
ran en este Juzgado, procesado por 
el delito de atraco a mano armada, 
en causa n ú m e r o 660 del a ñ o 1942, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de quin
ce d ías , ante el Teniente Coronel de 
Cabal ler ía , D . Lorenzo Pérez de M i 
guel, Juez instructor del Juzgado 
Mil i ta r n ú m . 1, de la Plaza de León, 
sito en la Avenida del General San-
jurjo, n ú m , 2, entresuelo; previnién
dole que de no presentarse en el 
plazo que se le señala será declara
do rebelde. • 

León, 18 de Noviembre de 1943.— 
E l Teniente Coronel Juez Instructor, 
Lorenzo Pérez de Miguel. 

3779 

A N U N C I O O F I C I A L 

P a r ó o s de Intendencia del Aire 
Se saca a concurso el abasteci

miento de carne para las Unidades 
de este Ejérci to. Pliegos y condicio
nes expuestos en este Centro, sito en 
General Mola , n.0 6, Proposiciones 
hasta el 27 del actual. 

León, 22 de Noviembre de 1943.— 
E l Sé^retario, Jaime Cerdei r iña . 

3815 N ú m . 631—9.00 ptas 

Cédula de citación 
Por la'presente se cita, l lama y 

emplaza a Francisco Alonso Loren-
zana, hijo de J u l i á n y Dionis ia , de 
22 años de edad, natural de Cereza
les (León), ú l t i m a m e n t e domici l iado 
en Madr id prestando sus servicios 

110 Comandancia rura l de l a Guardia 
civi l de LeAn 

E l día 5 del p r ó x i m o mes de D i 
ciembre, a las once horas de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Cása-Cuar-
tel que ocupa la fuerza de este Ins
tituto en esta capital, la venta en 
púb l i ca subasta de las escopetas re
cogidas por diferentes causas y que 
están marcadas con la prueba corres
pondiente con arreglo a lo que de
termina el vigente Reglamento de 

I F a b r i c a c i ó n y tenencia de armas; 
advirtiendo que para tomar parte en 
dicha subasta, se precisa que los l i -

' citadores se hallen provistos de la 
correspondiente l icencia y cédula 
personal, o acrediten ser comercian
tes o fabricantes autorizados para la 
venta de armas, 

León, 16 de Noviembre de 1943.— 
E l Pr imer Jefe, Rafael F . de Vega y 
Soto. 

3734 N ú m . 62 i.—23,00 ptas. 

Supresión de guardería en pasos a niuel 
E n la Red Nacional , en cumpli 

miento de las disposiciones vigentes 
sobre el particular, tiene el honor de 
poner en conocimiento del público, 
que a partir del día 1.° de Diciem
bre p róx imo, será suprimida la guar
dería de los pasos a nivel de la linea 
de Plasencia a Astorga que se deta
l lan a con t inuac ión , emplazados en 
la provincia* de León. 

Si tuación k i lomét r ica : 321,268. De
n o m i n a c i ó n de la servidumbre: Ca
m i n a de labor. Nombre espacial con 
que es conocido el camino y su paso: 
Monte a L a Bañeza, Provincia : León. 
Ayuntamiento San Mart ín de Torres. 
Nombres de los pueblos, alquerías, 
aldeas etc., a que afecta la supre
sión de la guarder ía : San Martín de 
Torres, Santa Elena y fincas parti-
ctilares. T i p o de las señales estable
cidas: A . 

A l quedar sin guardar el paso a 
nivel citado y con objeto de preve
nir a los usuarios del camino co-
rrespondieete la proximidad d e l 
cruce de la vía, se hace t ambién pú
blico que han sido instaladas en el 
lado derecho de los caminos, a la 
distancia de 10 metros del centro del 
c rucé , señales de tipo A , advertido-
ras, de aquél , consistentes en carteles 
de chapa en forma de aspa con las 
indicaciones rrPASO SIN GUARDA» 
y «OJO A L TREN» y otro cartel in
ferior diciendo «ATENCION AL 
T R E N u , pintados todos en letras ne
gras sobre fondo blanco y colocados 
en soportes metá l icos de cinco me
tros de altura pintados en rojo y 
blanco. 

L a existencia de dicha señal indi ' 
ca rá a d e m á s de la proximidad del 
cruce a n ive l ; «QUE É S T E NO TIE
N E GUARDA» y en consecuencia, 
los peatones y usuarios en general 
d e b e r á n a su vista extremar el cui
dado y p recauc ión al atravesar y 
cruzar la vía, en evi tación de acci
dentes, por los que la Red Nacional 
no p o d rá aceptar responsabiliza 
alguna. 

I.0 de Noviembre de 1943. 
3285 N ú m . 573.-58 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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